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De: Dario Cesar Agudelo Bustamante 
Enviado: jueves, 18 de febrero de 2021 22:05 
Para: Juzgado 02 Administra�vo Oral del Circuito de Buga. <Juzgado02Ad�voBuga@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: CONTESTACION DE LA DEMANDA RAD.76111333300220200020200 DTE JUAN GUILLERMO GIRALDO
 
BUENOS DIAS, SEÑORES DEL JUZGADO 2 ADTIVO DE BUGA,

COMO QUIERA QUE NO ME APARECE CONTANCIA DE HABER ENVIADO LA CONTESTACION DE LA
DEMANDA DEL ASUNTO LA REMITO NUEVAMENTE CON EL PODER Y LOS ANEXOS GRACIAS
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido. NOTA CONFIDENCIAL DE
LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona
o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma
cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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Señores 
JUZGADO SEGUNDO (2º.) ADMINISTRATIVO ORAL DE BUGA  
E.                             S.                                   D. 
 
 
 
REF:    MEDIO DE CONTROL:     REPARACIÓN DIRECTA 
            DEMANDANTE:                JUAN GUILLERMO GIRALDO GIRALDO 
            RADICADO:                      2020 - 00202  
 
DARIO CESAR AGUDELO BUSTAMANTE, mayor de edad, domiciliado y residente en la 
ciudad de Cali- Valle, identificado con la cédula de ciudadanía No.16.586.694 expedida en 
Cali (V), con Tarjeta Profesional No.82.194 del Consejo Superior de la Judicatura, 
Profesional de Gestión II de la FISCALIA GENERAL DE LA NACION, actuando en calidad 
de apoderado judicial mediante poder otorgado por la Doctora SONIA MILENA TORRES 
CASTAÑO, Coordinadora de la Unidad de Defensa Juridica de la Direccion de Asuntos 
Jurídicos, debidamente designada mediante oficio 20181500002733 del 4 de abril de 2018 
en los términos de la delegación efectuada por el señor FISCAL GENERAL DE LA 
NACION, mediante el artículo octavo de la Resolución No. 0-303 del 20 de marzo de 2018, 
estando dentro de los términos de ley y previo reconocimiento de la personería para actuar, 
respetuosamente me permito CONTESTAR la demanda del proceso de la referencia en los 
siguientes términos: 
 
 

FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 

Con relación a los hechos narrados por la parte actora, me permito manifestar que no me 
constan, razón por la cual me atengo a lo que de ellos resulte probado en legal forma dentro 
de este proceso administrativo, guarden relación con las pretensiones del libelo de la 
demanda en tanto comprometan la responsabilidad administrativa y patrimonial de la 
Entidad que represento.  
 
 

FRENTE A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 
 

Respecto a todas y cada una de las enunciadas pretensiones de la demanda, manifiesto 
que me opongo a que prosperen en relación con mi representada la FISCALÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN, dado que no hay mérito para declarar su responsabilidad, toda vez que de 
su actuar no se evidencia una actuación arbitraria, ni que haya error judicial o un 
defectuoso funcionamiento de la administración, como pretende hacer ver el 
demandante en el presente proceso.  
 

OBJECION A LA CUANTIA 
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Respecto, de la cuantificación de los daños morales y alteración a las condiciones de 
existencia, supuestamente ocasionados a todos los demandantes, la cantidad solicitada 
está  fuera de la realidad, y supera el monto establecido por el Honorable  Consejo de 
Estado-, en especial la línea jurisprudencial que marca la Sección Tercera de esa 
Honorable Corporación, en relación con la tasación de los perjuicios morales en CUANTÍA 
MÁXIMA DE CIEN (100) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES, y cuyo extremo 
se encuentra en la providencia que con ponencia del Honorable Consejero doctor ALIER 
EDUARDO HERNÁNDEZ ENRÍQUEZ, el seis (6) de septiembre de dos mil uno (2001), que 
varió la línea jurisprudencial en relación con la materia. En dicha providencia manifestó1: 
 
    “Visto lo anterior, considera esta Sala que debe abandonarse el criterio adoptado por ella 
desde 1978, conforme al cual, para efectos de la indemnización del perjuicio moral, se daba 
aplicación extensiva a las normas que, al respecto, traía el Código Penal. Como ha quedado 
demostrado, razones de orden jurídico, apoyadas igualmente en fundamentos de orden 
práctico, justifican, en la actualidad, esta decisión. Se afirma, entonces, la independencia 
del juez contencioso administrativo para fijar, en cada caso, con sustento en las pruebas 
del proceso y según su prudente juicio, el valor de la indemnización del perjuicio moral. 
 
Lo anterior se expresa sin perjuicio de que, con el fin de garantizar el desarrollo uniforme 
de la jurisprudencia en este aspecto, esta Corporación establezca pautas que sirvan de 
referencia a los juzgadores de inferior jerarquía, cuyos fallos, sin embargo, en cuanto tasen 
la indemnización del perjuicio aludido, sólo podrán ser revisados por la instancia superior 
dentro del marco de sus competencias, dada la inexistencia de una norma prevista en ley 
o reglamento que pueda considerarse de obligatoria aplicación en la materia. 
 
Establecido, por lo demás, el carácter inadecuado del recurso al precio del oro, la Sala fijará 
el quantum de las respectivas condenas, en moneda legal colombiana, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 178 del Código Contencioso Administrativo.  
 
Considerando que el salario mínimo mensual en Colombia se fija atendiendo 
fundamentalmente la variación del índice de precios al consumidor, se considera que el 
valor del perjuicio moral, en los casos en que éste cobre su mayor intensidad, puede fijarse 
en la suma equivalente a cien (100) salarios mínimos legales mensuales, que en la fecha 
de esta sentencia corresponde a Cincuenta y seis millones Seiscientos Setenta mil pesos 
($56.670.000.oo), cantidad que servirá de directriz a los jueces y tribunales de la misma 
jurisdicción. 
 
Sin duda, la afirmación de la independencia del juez implica la asunción, por parte de éste, 
de una responsabilidad mayor. Deberá ponerse especial esmero en el cumplimiento del 
deber de evaluar los diferentes elementos que, en cada proceso, permitan establecer no 
sólo la existencia del perjuicio moral, sino su intensidad, e imponer las máximas condenas 

 
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION TERCERA Consejero ponente: ALIER EDUARDO 
HERNÁNDEZ ENRÍQUEZ, seis (6) de septiembre de dos mil uno (2001) Radicación: 66001-23-31-000-1996-3160-01(13232-15646) Actor: 
BELÉN GONZÁLEZ Y OTROS - WILLIAM ALBERTO GONZÁLEZ Y   OTRA Demandado: NACIÓN - MINISTERIO DE TRANSPORTE - 
INSTITUTO    NACIONAL DE VIAS – INVIAS-. 
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únicamente en aquellos eventos en que, de las pruebas practicadas, resulte claramente 
establecido un sufrimiento de gran profundidad e intensidad, superior a muchos de los 
pesares imaginables.” (Resaltado fuera de texto. 
 
Por lo anterior solicito al Señor Juez, que de ser probada la responsabilidad estatal aquí 
pretendida se tasen a la justa proporción, y se tenga en cuenta la concurrencia de culpas. 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Solicita el demandante en la demanda que: 
 
 “ 
PRETENSIONES 

De conformidad con lo manifestado anteriormente, se solicita que en sentencia que 
haga tránsito a cosa juzgada se hagan las siguientes declaraciones y condenas:  
PRIMERO. - Declarar administrativamente responsable por falla en la prestación del 
servicio a la RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN SECCIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL Y FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN por los 
daños y perjuicios ocasionados por la inmovilización del vehículo sin orden judicial y 
violando las garantías procesales su entrega, violación del debido proceso judicial y 
negación a la administración de justicia al señor JUAN GUILLERMO GIRALDO 

GIRALDO.  
SEGUNDO. - Consecuencia de las violaciones anteriormente mencionadas solicito 
muy respetuosamente se ordene a la RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN SECCIONAL 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL Y FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
cancelar por los siguientes perjuicios sufridos:  
DAÑO EMERGENTE:  
• • Como causa de la inmovilización del vehículo de mi prohijado, médico JUAN 

GUILLERMO GIRALDO GIRALDO, tuvo que contratar los servicios de transporte 
en vehículo tipo taxi, valores que ascendieron a TRES MILLONES DOSCIENTOS 
MIL PESOS ($3´200.000.oo) Mcte.  
• Pago de honorarios de abogado para ejercer su defensa, como es la reclamación de 
su carro inmovilizado de manera ilegal en la ciudad de Tuluá y, asumir su defensa 
ante la secretaria de tránsito que lo interrogó sin tener competencia para hacerlo, al 
igual para que colocara las quejas ante la dirección de fiscalías en la ciudad de 
Guadalajara de Buga, al igual para que se trasladara en más de siete (7) ocasiones a la 
ciudad de Tuluá para reclamar el carro, tal como consta en las citaciones y 
cancelaciones de audiencia por parte del JUZGADO SEGUNDO PENAL 

MUNICIPAL CON FUNCIONES DE GARANTÍAS, cuyo titular para esa época fue 
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el Juez CARLOS FERNANDO NARVAEZ, valor que ascendió hasta este momento 

procesal a DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000.oo) Mcte; mismos que ya fueron 
pagados y recibidos por este profesional del derecho, EDWARD LONDOÑO ROJAS, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.774.413 de Cali y Tarjeta Profesional 
de abogado 116.356 de C. S. J., pago que se puede verificar con la declaración ante la 
DIAN y certificaciones bancarias donde fueron realizados dichos pagos que se 
anexará a la presente demanda tal como lo ordena la providencia unificadora del día 
18 de junio de 2019.  
DAÑOS MORALES:  
Estos daños consisten en la zozobra que causaron las autoridades judiciales como fue 
el JUZGADO SEGUNDO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE 
GARANTÍAS DE TULUÁ – VALLE REPRESENTADA PARA ESTOS 
MENESTERES POR LA RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN SECCIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, FISCALÍA 31 LOCAL DEL MUNICIPIO DE 
TULUÁ REPRESENTADA PARA ESTOS MENESTERES POR LA FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN; en valor de CINCUENTA (50) SALARIOS MINIMOS 
LEGALES MENSUALES, EQUIVALENTES A CUARENTA Y TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS NOVENTA MIL CIENTO CINCUENTA ($43.890.150.oo) Mcte; 
POR EL DEFECTUOSO FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSITICA AL NEGARLE LA ENTREGA DEL VEHÍCULO AL SEÑOR JUAN 
GUILLERMO GIRALDO SIN RAZÓN ALGUNA Y POSTERGANDOSELE  SU 
ENTREGA DE VEHÍCULO A CAPRICHO DE LOS FUNCIONARIOS JUDICIALES 
AUN CUANDO LA NORMA ES CLARA PARA LA EVACUACIÓN DE ESTA.  
El Valor total de las Pretensiones Asciende a un valor de CINCUENTA Y SIETE 

MILLONES NOVENTA MIL CIENTO CINCUENTA ($57.090.150) que equivaldría a 
SESENTA Y CINCO (65) SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES. 

 
 

RAZONES DE LA DEFENSA 
 
Al respecto, vale la pena señalar Honorable Juez, que en sub judice no se configuran los 
supuestos esenciales que permitan estructurar ninguna clase de responsabilidad en cabeza 
de mi representada, por las siguientes razones:  
 
La responsabilidad por parte del Estado, que se pretende con la presente acción no reúne 
los requisitos exigidos para el efecto, a saber: 
 
"...Para que pueda condenarse al Estado por culpa aquiliana se requiere que aparezcan 
demostrados en el expediente los siguientes supuestos: 
 
Existencia del hecho (falla del servicio). 
 

mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:ayffoncal@fiscalia.gov.co


 
 

 
 
 

 
JUAN GUILLERMO GIRALDO GIRALDO 

RADICADO: 2020 - 00202 
 
 

 

F I S C A L I A  G E N E R A L  D E  L A  N A C I O N   
D I R E C C I O N  D E  A S U N T O S  J U R I D I C O S  C A L I  

CALLE 10 Nro. 5- 77 OFICINA 1506 PISO 15 EDIFICIO SAN FRANCISCO, Teléfono No. 3989980 EXT. 24136 
dario.agudelo@fiscalia.gov.co 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

w w w . f i s c a l i a . g o v . c o  
 

 

5 

Daño o perjuicio sufrido por el actor. 
 
Relación de causalidad entre el primero y el segundo..." 
 
(Sentencia del 18 de abril de 1967 - Ponente: Dr. Carlos Portocarrero Mutis. Actor: William 
Bendeck contra la Nación. - Anales del Consejo de Estado. Tomo LXLL Número 413-414 
páginas 257 y s.s.) ...Responsabilidad por falta o falla del servicio...". 
 
Respecto de la falla del servicio, la jurisprudencia ha señalado que la falla deber ser de tal 
magnitud que, teniendo en cuenta las circunstancias en que debe prestarse el servicio, la 
conducta de la administración sea considerada como anormalmente deficiente, lo anterior 
fue manifestado en los siguientes términos por el Consejo de Estado, en sentencia del 5 de 
Agosto de 1994 Expd. 8485, con ponencia del Doctor Carlos Betancur Jaramillo así: 
 
"...Para determinar si aquí se presentó o no dicha falla del servicio, debe entonces 
previamente establecerse cuál es el alcance de la obligación legal incumplida o cumplida 
inadecuadamente por la administración.  Debe precisarse en que forma debió haber 
cumplido el Estado con su obligación..."  
 
"...La falla de la administración, para que pueda considerarse entonces verdaderamente 
como causa del perjuicio y comprometa su responsabilidad, no puede ser entonces 
cualquier tipo de falla. Ella debe ser de tal entidad, que teniendo en cuenta las concretas 
circunstancias en que debía prestarse el servicio, la conducta de la administración pueda 
considerarse como "anormalmente deficiente"...".  
 
Al respecto señor Juez, en este preciso orden de ideas, si bien es cierto que la 
responsabilidad que tiene el Estado por las acciones u omisiones de sus autoridades, de 
acuerdo con lo establecido en el Artículo 90 de la Carta Política, obligan a su reconocimiento 
de los daños causados, también lo es que dicha responsabilidad sólo surge cuando se 
cumplen los mencionados supuestos y/o requisitos, es decir una falta o falla en el servicio 
o de la administración, por omisión, retardo, irregularidad, ineficiencia o ausencia del 
servicio; un daño que implique lesión o perturbación de un bien protegido por el derecho 
con las características generales que la ley determina para que sea indemnizable, que sea 
cierto, determinado o determinable, evaluable, etc.; una relación de causalidad entre la falta 
o falla de la administración y el daño, sin la cual aún demostrada la falta o falla del servicio, 
no habrá lugar a la indemnización.   
 
Resulta entonces claro señor Juez, a la luz de los criterios jurisprudenciales descritos y del 
análisis de los hechos que son materia de debate procesal, que la responsabilidad de 
indemnizar a los demandantes por los hechos ocurridos el día 02 de diciembre de 2018, no 
puede ser atribuido a la Fiscalía General de la Nación, entre otros por las siguientes 
razones: 
 
Dentro del texto de la demanda, no se aprecia un extremo de particular importancia, para 
que se despachen desfavorablemente las pretensiones de la demanda, cual es “... Una falta 
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o falla del servicio de la administración, por omisión retardo, irregularidad, ineficacia o 
ausencia del servicio. La falta o falla de que se trata no es la personal del agente 
administrativo, sino la del servicio o anónima de la administración...”, ya que no consta 
dentro de los hechos de la demanda la solicitud formal de protección ante la Fiscalía 
General de la Nación, por lo cual no es viable predicar hechos y omisiones que constituyan 
faltas o fallas en el servicio de la administración de justicia, en consecuencia Honorable 
Juez, mal podría endilgársele responsabilidad alguna a la Entidad que represento. 
 

Es importante señalar que no existió ninguna falla por parte de la Fiscalía al no 
entregar provisionalmente el vehículo automotor, teniendo en cuenta que para 
poder entregar un vehículo automotor en forma provisional primero tiene la Policía 
Judicial  que dejarlo a Disposición de la Fiscalía General de la Nación se enmarca 
dentro de precisas reglamentaciones y legales, todas ellas orientadas  dentro de 
investigaciones penales, entre otras había que practicarle el estudio técnico al 
automotor para verificar la autenticidad de los números de motor y chasis, luego con 
la documentación solicitarle al Juez de Control de garantías su entrega la cual 
depende solamente de este programar la audiencia para la entrega teniendo en 
cuenta de que si se presentan diligencias con PRESO, ya le tocaría al Juzgado 
Penal Municipal con funciones de garantías ver la prelación que le tocaría hacer a 
un procesos con PRESO  y otra sin Preso y este Caso fue lo que sucedió y por lo 
tanto no es responsabilidad de la Fiscalía General de La Nación sino de la Rama 
Judicial por intermedio del Juzgado Penal Municipal con funciones de control de 
garantías. 
 
Como es obvio en aras de darle efectividad y eficacia a la entrega del automotor de marras, 
existe un procedimiento definido por las normas legales y reglamentarias, que se inicia con 
una solicitud y que conlleva una valoración especial y particular, una evaluación de la 
documentación y estudio técnicos del automotor a los que la decisión final fue la entrega 
Provisional del referido automotor.   
 

El hecho de que hubiese una entrega provisional de un automotor a favor del señor 
JUAN GUILLERMO GIRALDO GIRALDO, son circunstancias que deben acreditarse 
dentro del proceso y en todo caso son totalmente ajenas a mi representada la 
Fiscalía General de la Nación. 
 
En efecto, la Fiscalía General de la Nación, a través de sus Fiscales Delegados en todo el 
país, desarrolla sus funciones de investigación y acusación en el marco de la Constitución 
Política y de la ley penal, sustancial y procesal, y es en este marco legal que se debe 
comprender su actividad, por lo que no es de recibo endilgarle responsabilidades como la 
entrega de un automotor  cuando no se cumplen los requisitos establecidos para tal fin. 
 
Cabe adicionar, que para que se configure la falla en el servicio es necesario que éste no 
se haya prestado o que se haya prestado en forma inoportuna e ineficaz y al Estado, en 
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cumplimiento de su obligación de proteger bienes, no puede exigírsele actuar distinto y que 
de conformidad con nuestro ordenamiento penal son de responsabilidad del sujeto activo 
de la acción y en cuya cabeza se encuentra la obligación de la indemnización 
correspondiente.  
 

Ahora bien, del análisis detenido de los hechos que narra la parte actora en su 
escrito de demanda y sobre los cuales pretende estructurar una posible 
responsabilidad patrimonial de la entidad cuyos intereses represento, permite 
colegir fácilmente que el presunto perjuicio originado en una falla del servicio, 
supuestamente generado por la “actitud pasiva y omisiva” en la prestación de la 
entrega del automotor cuya carga de entrega está en cabeza del Juez Penal 
Municipal con funciones de Control de Garantías, no es atribuible a la Fiscalía 
General de la Nación, pues como quedó establecido en las normas citadas 
anteriormente, mi representada actuó dentro los parámetros y requisitos que exige 
las leyes para la época de los hechos, cuyas competencias y procedimientos están 
regulados en ella. 
 
Con el objeto de estructurar o no la responsabilidad del Estado por Falla del Servicio, el 
Honorable Consejo de Estado ha mantenido el criterio de identificación de la obligación 
administrativa y dentro de ésta sus alcances y órbitas que cubre, es decir en razón a las 
funciones, conforme a expreso mandato Constitucional o Legal. 
 
La responsabilidad por parte del Estado que se pretende con la presente acción no reúne 
los requisitos exigidos para el efecto, a saber: 
 

 "...Para que pueda condenarse al Estado por culpa aquiliana se requiere que 
aparezcan demostrados en el expediente los siguientes supuestos: 
1.    Existencia del hecho (falla en el servicio). 
2. Daño o perjuicio sufrido por el actor. 
3. Relación de causalidad entre el primero y el segundo..."2 

 
Para establecer la responsabilidad de la entidad frente al demandante y sea procedente 
decretar el resarcimiento del daño experimentado por la víctima, es indispensable la plena 
demostración de que la actividad u omisión de la entidad es razón de ser del detrimento, o 
en otras palabras, que existió relación de causalidad o nexo causal entre la actuación de 
la Entidad a quien se imputan los hechos y el daño en reclamo, ya que resulta elemental 
que se deba responder únicamente por lo que se ocasiona y no de lo debido a factores 
extraños o de lo actuado por un tercero. 
 
De otra parte, aceptar que el Estado debe responder por todos y absolutamente todos los 
riesgos o peligros a los que se ven abocados permanentemente todos y cada uno de los 
ciudadanos, sería tanto como pedirle milagros, como exigirle que sobrepasara las fronteras 

 
2 Sentencia del Consejo de Estado, 18 de abril de 1967, Ponente Dr.  Carlos Portocarrero.  Actor William Bendeck contra la 
Nación. 
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de lo que humanamente es posible. El análisis que sobre la responsabilidad patrimonial del 
Estado se haga frente a un caso concreto y determinado, no debe hacerse con fundamento 
en lo que comparativamente sería un Estado ideal, sino teniendo en cuenta las especiales 
y reales circunstancias de índole económica, social, técnica, etc., que permitan establecer 
frente a cada caso, qué era lo en verdad  se podía esperar en torno a la prestación del 
servicio público, lo cual se traduce en la noción de la relatividad de la falla del servicio 
acogida  por el Consejo de Estado en sentencia de abril 8 de 1994 , expediente 8673, con 
ponencia del H. Consejero doctor Julio Cesar Uribe Acosta. 
 
Como lo ha reiterado la jurisprudencia y la doctrina, constituye causa de exoneración de 
responsabilidad la circunstancia de que el hecho dañoso no puede ser imputado a la 
Administración. “...y se dice que no es imputable cuando quiera que se ha producido por la 
actuación exclusiva de un tercero, de la víctima o por el acaecimiento de una fuerza mayor 
o de un caso fortuito…” Consejo de Estado, Sentencia del 24 de octubre de 1975, exp. 1405 
M.P. Carlos Portocarrero Mutis.  
 
Para que pueda estructurarse responsabilidad patrimonial de un ente público no basta con 
que exista una falla del servicio, sino que, además, es menester que exista un daño 
antijurídico sufrido por la víctima y que ese daño SEA EL EFECTO DIRECTO de la falla.  
 

Al no tener la Fiscalía General de la Nación desde el punto de vista legal 
responsabilidad alguna por el supuesto perjuicio ocasionado con la entrega del 
automotor al señor JUAN GUILLERMO GIRALDO GIRALDO, el hecho u omisión 
causante del perjuicio no está en relación directa con el servicio o con la función 
pública asignada a la Fiscalía General de la Nación.  
 
Lo anterior, pone de presente que en el caso materia de la litis, se presenta una total 
ausencia de nexo de causalidad con el servicio, bien sea de naturaleza instrumental, 
espacial o personal, ni directa ni indirectamente respecto de la Fiscalía General de la Nación 
y en tales circunstancias, es obvio concluir que no se reúnen los requisitos indispensables 
para declarar su responsabilidad patrimonial.  
 

De otra parte, la Fiscalía como ente investigador, le dio el trámite pertinente a la 
solicitud presentada por la señor JUAN GUILLERMO GIRALDO GIRALDO,  
oficiando a su vez a la Policía Nacional para que dejara a disposición el vehículo y 
practicarán el estudio técnico al mismo, sin que le quepa responsabilidad alguna 
por parte  de La Fiscalía General de La Nación. 
 
Si se demuestra la existencia de un daño antijurídico en el pluricitado atentado, el mismo 
no es imputable a mi representada, por las siguientes razones:  
 

1.-La Fiscalía no le habían dejado a Disposición el Automotor. 
2.-La Fiscalía no tenía dentro de sus obligaciones constitucionales ni legales 
efectuar la entrega del automotor sin los requisitos legales.  
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En ese orden de ideas, no existe la relación necesaria y eficiente entre el hecho generador 
del daño alegado y mi representada, toda vez que no se encuentra ligada por una relación 
de causa-efecto.  
 
Con fundamento en lo anterior, solicito al Distinguido Juez se sirva declarar probada las 
excepciones de:  
 

EXCEPCIONES 

FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA  

 
Sea lo expuesto en precedencia, motivo suficiente para presentar la excepción de falta de 
legitimación en la causa por pasiva y solicitar al señor Juez NEGAR LAS PRETENSIONES 
DE LA DEMANDA,  ya que es a la POLICIA NACIONAL  la que le corresponde dejar a 
Disposición de la autoridad competente los automotores incautados o inmovilizados por 
accidentes de transito donde hay lesionados y personas fallecidas. 
 
Lo anterior por cuanto en el caso bajo estudio, no queda sino predicar, que estamos en 
presencia del fenómeno jurídico – procesal de la FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA 
POR PASIVA – si se parte del concepto de que ésta “se consagra como la facultad procesal 
que le atribuye al demandado la posibilidad de desconocer o controvertir la reclamación 
que el actor le dirige mediante la demanda sobre una pretensión de contenido material”. 
Corte Constitucional, sentencia T-416 de 1997. Se arriba a esta conclusión, de acuerdo a 
los considerandos vertidos sobre la inoponibilidad de la relación sustancial examinada con 
las facultades que el ordenamiento jurídico asigna a esta institución, pues si según la 
precitada sentencia la legitimación en la causa es la calidad subjetiva reconocida a las 
partes en relación con el interés sustancial que se discute, la misma Corporación sostiene 
que “ cuando una de las partes carece de dicha calidad o condición, no puede el juez 
adoptar una decisión de fondo, o en caso de ello ocurra, la misma  no puede resultar 
favorable los intereses procesales de aquella” (Sentencia C-965 de 2003). 
 
Dentro de este mismo contexto, el Consejo de Estado ha dicho que “en el ordenamiento 
jurídico procesal la legitimación en la causa se entiende como la calidad que tiene una 
persona para formular o contradecir las pretensiones de la demanda por ser el sujeto de la 
relación jurídica sustancial3  ., y que “…La legitimación en la causa, por el lado activo, es la 
identidad del demandante con el titular del derecho subjetivo, es decir, con quien tiene 
vocación jurídica para reclamarlo y, por el lado pasivo, es la identidad del demandado con 
quien tiene el deber correlativo de satisfacer el derecho”4 
 

 
HECHO DE TERCEROS NO IMPUTABLE A LA FISCALIA 

 

 
3 Consejo de Estado, sentencia del 7 de octubre de 1999, expediente 10610 
4 Consejo de Estado, sala de Contencioso Administrativo – sección 3ª. 
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Así mismo, debe tenerse de presente que las circunstancias en las que fue 
demorada la entrega de la camioneta de placas KHJ860 al señor GIRALDO 
GIRALDO ,  son totalmente ajenas a mi representada y que corresponden al hecho 
de terceros, por lo que no puede predicarse, como se hace en la demanda una 
relación de causalidad entre un daño y una eventual falla en la prestación del 
servicio, pues como se ha expuesto, la única causa determinante del daño ha sido 
el actuar de los Policiales que no dejaron a disposición de la Autoridad competente 
el vehículo antes referido,  por lo que frente a mi representada se presenta una 
causal total de exoneración como es el HECHO DE UN TERCERO, al no existir 
relación de causalidad frente a la actividad desempeñada por la Fiscalía General de 
la Nación en la ocurrencia del daño. 
 
Por otra parte, como lo ha reiterado la jurisprudencia y la doctrina, constituye causa de 
exoneración de responsabilidad la circunstancia de que el hecho dañoso no puede ser 
imputado a la Administración: 
 
“...y se dice que no es imputable cuando quiera que se ha producido por la actuación 
exclusiva de un tercero, de la víctima o por el acaecimiento de una fuerza mayor o de un 
caso fortuito…” Consejo de Estado, Sentencia del 24 de octubre de 1975, exp. 1405 M.P. 
Carlos Portocarrero Mutis. ( resaltado fuera de texto).  
 
Sean las anteriores razones suficientes por las que respetuosamente me permito replicar a 
la Honorable Juez, para que se procure un fallo que deniegue todas y cada una de las 
declaraciones y condenas solicitadas en la demanda, pues no se avizora ningún tipo de 
responsabilidad por parte de la Fiscalía General de la Nación. 

 
 

AUSENCIA DE FALLA EN EL SERVICIO 
 

Tampoco le asiste razón a la parte demandante al pretender se declare la 
responsabilidad de la Fiscalía General de la Nación, por la entrega del automotor de 
placas KHJ860, puesto que, tal como se ha venido argumentando, la Fiscalía 
General de la Nación conforme a las facultades previstas en el artículo 250 de la 
Constitución Política, en concordancia con lo definido en la Ley 906 de 2004, desde 
el mismo momento que se efectuó la solicitud de entrega del automotor les dio 
respuesta manifestando que el citado automotor no había sido puesto a Disposición 
de la Fiscalía por parte de la Policía Nacional y por otra parte el JUZGADO PENAL 
MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARTANTIAS también retraso 
la entrega por omisión a citar a la Audiencia de entrega a la víctima y le toco 
programar otra fecha y luego fue por la prelación de audiencias con PRESO y 
volvieron a aplazarla. 
Así que no es de recibo endilgarle responsabilidad a mi representada por la falla del 
servicio de la administración de justicia en la entrega del automotor al señor JUAN 
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GUILLERMO GIRALDO GIRALDO, en razón a que su función radicaba 
principalmente en investigar los delitos, y acusar a los presuntos infractores ante los 
jueces competentes, por lo que la Fiscalía General de la Nación no es la llamada a 
responder por el presente retardo en la entrega provisional del automotor. 
 
Respecto de la falla del servicio, la jurisprudencia ha señalado que la falla deber ser de tal 
magnitud que, teniendo en cuenta las circunstancias en que debe prestarse el servicio, la 
conducta de la administración sea considerada como anormalmente deficiente, lo anterior 
fue manifestado en los siguientes términos por el Consejo de Estado, en sentencia del 5 de 
Agosto de 1994 Exp. 8485, con ponencia del Doctor Carlos Betancur Jaramillo así: 
 

"...Para determinar si aquí se presentó o no dicha falla del servicio, debe entonces 
previamente establecerse cuál es el alcance de la obligación legal incumplida o 
cumplida inadecuadamente por la administración.  Debe precisarse en qué forma 
debió haber cumplido el Estado con su obligación..."  
 
"...La falla de la administración, para que pueda considerarse entonces 
verdaderamente como causa del perjuicio y comprometa su responsabilidad, no 
puede ser entonces cualquier tipo de falla.  Ella debe ser de tal entidad, que 
teniendo en cuenta las concretas circunstancias en que debía prestarse el servicio, 
la conducta de la administración pueda considerarse como "anormalmente 
deficiente"...".  

 
En este preciso orden de ideas, si bien es cierto que la responsabilidad que tiene el Estado 
por las acciones u omisiones de sus autoridades, de acuerdo con lo establecido en el 
Artículo 90 de la Carta Política, obligan a su reconocimiento de los daños causados, también 
lo es que dicha responsabilidad sólo surge cuando se cumplen los mencionados supuestos 
y/o requisitos, es decir una falta o falla en el servicio o de la administración, por omisión, 
retardo, irregularidad, ineficiencia o ausencia del servicio; un daño que implique lesión o 
perturbación de un bien protegido por el derecho con las características generales que la 
ley determina para que sea indemnizable, que sea cierto, determinado o determinable, 
evaluable, etc.; una relación de causalidad entre la falta o falla de la administración y el 
daño, sin la cual aún demostrada la falta o falla del servicio, no habrá lugar a la 
indemnización.   
 
En este tipo de situaciones como la del caso en estudio, la jurisprudencia y la doctrina han 
sido lo suficientemente claras al expresar que la administración podrá exonerarse de 
responsabilidad, si demuestra que el hecho se presentó por culpa exclusiva de la víctima, 
por el hecho excluyente de un tercero, por fuerza mayor, o causo fortuito, fenómenos 
todos ellos que dotados de la suficiente entidad, pueden romper el nexo causal, sin el cual, 
como igualmente se ha dicho, no se configura la llamada responsabilidad del Estado por 
falla en el servicio, y por ende se deberá considerar que no hay lugar a resarcimiento de 
daño, cuando éste se origina en Fuerza Mayor o Caso Fortuito o cuando es irresistible. 
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INEXISTENCIA DEL NEXO DE CAUSALIDAD 
 

 
Es importante precisar, que para que pueda condenarse al Estado, deben demostrarse en 
el proceso los siguientes supuestos: (i) Existencia del hecho (falla en el servicio), (ii) Daño 
o perjuicio sufrido por el actor, y (iii) Relación de causalidad entre el primero y el 
segundo.  
Bajo este escenario, no se evidencio falla en el servicio y en consecuencia no existe el 
daño aducido por el demandante, por parte de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 
toda vez, que dentro del plenario no se aportaron las pruebas que conlleven a la 
responsabilidad patrimonial y administrativa de mi prohijada. 
 

GENÉRICA 

Solicito, respetuosamente, se declare toda excepción cuyos presupuestos facticos o jurídicos 
se determinen en el proceso. 

PETICION 
Solicito a su Despacho, de manera respetuosa y por las anteriores razones, se procure un 
fallo que deniegue todas las declaraciones y condenas solicitadas en la demanda.  Al no 
configurarse daño antijurídico ni falla del servicio de la Fiscalía General de la Nación, 
ruego al Despacho proferir sentencia que absuelva de todo tipo de responsabilidad 
a mi representada. 

ANEXOS 

• Poder para actuar. 

• Copia de la Resolución de nombramiento y acta de posesión de la Coordinadora de la 
Unidad de Defensa Jurídica de la Dirección de Asuntos Jurídicos. 

• Copia de la Resolución Nro. 0-0303 del 20 de marzo de 2018. 
NOTIFICACIONES 

 
Las recibiré en la Calle 10 No. 5-77 oficina 1506 piso 15, Edificio San Francisco, Cali- Valle, 
o en la Secretaría del despacho. Correos para notificaciones judiciales; 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co o al correo electrónico institucional del suscrito 
dario.agudelo@fiscalia.gov.co. 
Del Honorable Juez,  

 
DARIO CESAR AGUDELO BUSTAMANTE  
C. C. No. 16.586.694 de Cali 
T. P. No. 82.194 del C. S. de la J.  
Tel. 3045981637 
 

mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:ayffoncal@fiscalia.gov.co
mailto:jur.novedades@fiscalia.gov.co




















 
Señor 

JUEZ SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE BUGA 

E.S.D. 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE:  JUAN GUILLERMO GIRALDO GIRALDO 

RADICADO:   76111333300220200020200 

 

SONIA MILENA TORRES CASTAÑO, domiciliada en la Ciudad de Bogotá, 

identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 30.881.383 de Arjona – Bolívar, en 

calidad de Coordinadora de la Unidad de Defensa Jurídica de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos, debidamente designada mediante Oficio 20181500002733 del 04 de abril 

de 2018, en los términos de la delegación efectuada por el Señor FISCAL GENERAL 

DE LA NACIÓN, mediante el artículo octavo de la Resolución N° 0-0303 del 20 de 

marzo de 2018, documentos que anexo al presente escrito, atentamente manifiesto 

que confiero poder especial, amplio y suficiente y suficiente al Doctor DARIO CESAR 

AGUDELO BUSTAMANTE, abogado,  identificado con la C.C. No. 16.586.694, 

Tarjeta Profesional No.82.194 del C.S.J., para que represente a la FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN en el proceso de la referencia. 

 

El Doctor DARIO CESAR AGUDELO BUSTAMANTE queda investido de las 

facultades consagradas en el artículo 77 del Código General del Proceso y en especial 

para, sustituir conciliar total o parcialmente, recibir, presentar recursos ordinarios y 

extraordinarios y en general para adelantar las diligencias tendientes al cabal 

desarrollo del presente mandato. 

 

Solicito respetuosamente se reconozca personería al Doctor DARIO CESAR 

AGUDELO BUSTAMANTE, en los términos y para los fines que confiere el presente 

poder. 

 

El correo institucional del abogado es dario.agudelo@fiscalia.gov.co, el correo 

electrónico para notificaciones judiciales, comunicaciones, citaciones, traslados o 

cualquier otra actuación que se realice a través de un mensaje de datos es 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

 

De Usted, 

 

 

 

SONIA MILENA TORRES CASTAÑO 

Coordinadora Unidad de Defensa Jurídica 

Dirección de Asuntos Jurídicos 

 

Acepto: 

 
DARIO CESAR AGUDELO BUSTAMANTE 

C.C. 16.586.694 

T.P. 82.194 del C.S. de la J. 
 

Elaboró Rolcio Rojas  

EK  2166975 

18-12-2020 
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* FISCALÍA 
GENE'Rlll DF LA NACION 

Resolución No. .O O 3 O 3 
2 O MAR. 201lf -- 

"Por medio de la cual se establece la organización interna de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos y se dictan otras disposiciones" 

EL FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN 

En uso de las facultades otorgadas por el Decreto Ley O 16 del 9 de enero de 2014, en especial 
de las conferidas en los numerales 2, 19, 25 y el parágrafo del artículo 4 °, y 

CONSIDERANDO: 

Que el numeral 19 del artículo 4° del Decreto Ley O 16 de 2014, otorgó al Fiscal General de la 
Nación la facultad de "[ e ]xpedir reglamentos, protocolos, órdenes, circulares y manuales de 
organización y procedimiento conducentes a la organización administrativa y al eficaz 
desempeño de las funciones de la Fiscalía General de la Nación". 

Que el numeral 25 del artículo 4° del Decreto Ley 016 de 2014, facultó al Fiscal General de la 
Nación para "[c]rear, conformar, modificar o suprimir secciones, departamentos, comités, 
unidades y grupos internos de trabajo que se requieran para el cumplimiento de las funciones 
a cargo de la Fiscalía General de la Nación". 

Que mediante el Decreto Ley 898 de 201 7, expedido en desarrollo de las facultades otorgadas 
al Presidente de la República por medio del Acto Legislativo 001 de 2016, se reformó la 
estructura orgánica de la Fiscalía General de la Nación con el objeto de dar cumplimiento a 
los mandatos derivados del Acuerdo Final para la terminación del conflicto y la construcción 
de una paz estable y duradera. 

Que el artículo 30 del Decreto Ley 898 de 2017 modificó el artículo 9° del Decreto Ley 016 
de 2014 y definió las funciones a cargo de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Fiscalía 
General de la Nación. 

Que en virtud de lo anterior es necesario establecer la organización interna de la Dirección de 
Asuntos Jurídicos, conforme a los principios que rigen la Administración Pública, a efectos de 
cumplir con el objeto para el cual fue creada y permitir que su gestión sea ágil, eficiente y 
oportuna. 

Que el artículo 45 del Decreto Ley 016 de 2014 establece que el Fiscal General de la Nación 
tiene competencia para organizar Departamentos, Unidades y Secciones, así como señalarle 
sus funciones, atendiendo entre otros principios al de racionalización del gasto, eficiencia, 
fortalecimiento de la gestión administrativa y mejoramien o de la prestación del servicio. Las 
jefaturas de Unidades y Secciones serán ejercidas por el s ervidor de la Fiscalía General de la 
Nación a quien se le asigne la función. 
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Que por lo expuesto, 

RESUELVE: 

CAPÍTULO! 

ORGANIZACIÓN INTERNA DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 

ARTÍCULO PRIMERO. La Dirección de Asuntos Jurídicos tendrá la siguiente organización 
interna: 

1. Despacho del Director(a) de Asuntos Jurídicos. 
1.1.Secretaría Común y Apoyo a la Gestión 

2. Unidad de Defensa Jurídica. 
2.1. Sección de lo Contencioso Administrativo. 
2.2. Sección de Pago de Sentencias y Acuerdos Conciliatorios. 
2.3. Secretaría Técnica del Comité de Conciliación. 

3. Departamento de Jurisdicción Coactiva y Competencia Residual. 
3 .1. Sección de Jurisdicción Coactiva. 
3.2. Sección de Competencia Residual. 

4. Unidad de Conceptos y Asuntos Constitucionales. 
4.1. Sección de Conceptos y Control de Legalidad. 
4.2. Sección Asuntos Constitucionales y Relatoría. 

PARÁGRAFO. Las funciones asignadas a la Dirección ce Asuntos Jurídicos por el artículo 
9° del Decreto Ley 016 de 2014 modificado por el artículo 30 del Decreto Ley 898 de 2017, 
desarrolladas en la presente Resolución, serán distribuidas por el Director(a) de esta 
dependencia en el Departamento, Unidades y Secciones determinados en este artículo. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Despacho del Director(a) de Asuntos Jurídicos. Al Despacho 
del Director(a) de Asuntos .Jurídicos le corresponde dirigir, articular, controlar y evaluar el 
cumplimiento de las funciones establecidas para la dependencia en el artículo 9° del Decreto 
Ley 016 de 2014, modificado por el artículo 30 del Decreto Ley 898 de 2017. 

ARTÍCULO TERCERO. Unidad de Defensa Jurídica. La Unidad de Defensa Jurídica de 
la Dirección de Asuntos Jurídicos cumplirá las siguientes funciones: 
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1. Proponer para la aprobación del Director(a) de Asuntos Jurídicos acciones y políticas 
de estrategia para la adecuada defensa jurídica de la Entidad en los procesos en los que 
la Fiscalía General de la Nación sea parte o interviniente. 

2. Ejercer la representación jurídica y la defensa técnica de la Fiscalía General de la 
Nación en los procesos extrajudiciales, judiciales y administrativos en los que la 
Entidad sea parte o interviniente procesal, de acuerdo con la delegación contenida en 
este acto administrativo. 

3. Coordinar la labor de defensa técnica de la Entidad que cumplen los servidores de la 
Dirección de Asuntos Jurídicos con ubicación laboral en las Direcciones Seccionales 
conforme a las directrices impartidas por el Director(a) de Asuntos Jurídicos. 

4. Proponer y sustentar para aprobación del Comité de Conciliación de la Entidad, las 
políticas de prevención del daño antijurídico, con fundamento en los procesos en que 
es parte la Entidad. 

5. Adelantar las gestiones necesarias para el cumplimiento de las funciones asignadas al 
Comité de Conciliación de la Entidad. 

6. Revisar las actas del Comité de Conciliación las cuales serán suscritas por el 
Presidente, el Director (a) de Asuntos Jurídicos y el Secretario (a) Técnico que hayan 
asistido a la respectiva sesión. 

7. Coordinar y supervisar el cumplimiento de las sentencias judiciales en las que la 
Fiscalía General de la Nación tiene la calidad de parte o interviniente. 

8. Coordinar y tramitar los reintegros ordenados por autoridades judiciales y elaborar el 
proyecto de acto administrativo para aprobación del Director (a) de Asuntos Jurídicos 
y posterior firma del Fiscal General de la Nación. Para el efecto, la Subdirección de 
Talento Humano será encargada de remitir la información de su competencia, necesaria 
para el cabal cumplimiento de este trámite. 

9. Coordinar para la aprobación del Director(a) de Asuntos Jurídicos, la elaboración del 
protocolo de reparto de expedientes, asignación de tumo y seguimiento al rubro de 
pago de sentencias y conciliaciones, con estricto cumplimiento de los requisitos legales 
en aras de garantizar el derecho de turno de los peticionarios, así como de los principios 
de objetividad y transparencia. 

1 O. Adelantar el trámite correspondiente para la expedición del acto administrativo de 
reconocimiento y pago de sentencias y conciliaciones, previa liquidación por parte de 
la Subdirección Financiera y someter a la aprobación del Director(a) de Asuntos 
Jurídicos las resoluciones que materializan el cumplimiento de la obligación para la 
posterior firma del Director Ejecutivo. 

11. Elaborar para firma del Director (a) de Asuntos Jurídicos, el proyecto de respuesta a 
las solicitudes de extensión de jurisprudencia. 

12. Presentar para aprobación y suscripción del Directoria) de Asuntos Jurídicos los 
informes contables correspondientes a esta Unidad. 

13. Rendir informes periódicos de las funciones a cargo al Director(a) de Asuntos 
Jurídicos, con destino al Despacho del Fiscal General de la Nación. 
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14. Las demás que le sean asignadas por el Fiscal General de la Nación y el Director(a) de 
Asuntos Jurídicos. 

ARTÍCULO CUARTO. Defensa Jurídica a Nivel Departamental y Municipal. La 
Defensa Jurídica de la Fiscalía General de la Nación en los procesos en los que es parte o 
interviniente ante los despachos administrativos y judiciales distintos a los ubicados en la 
ciudad de Bogotá D.C., estará apoyada por los servidores de la Dirección de Asuntos Jurídicos 
con ubicación laboral en las Direcciones Seccionales, quienes cumplirán las siguientes 
funciones: 

1. Asumir la representación de la Entidad dentro de los procesos prejudiciales, judiciales 
y administrativos en los que tenga la calidad de parte o interviniente, en los eventos en 
que el Director(a) de Asuntos Jurídicos o el Coordinador de la Unidad de Defensa 
Jurídica así lo dispongan mediante poder. 

2. Realizar seguimiento a las actuaciones y reportar a la Secretaría Común de la Dirección 
de Asuntos Jurídicos las novedades dentro de los procesos prejudiciales, judiciales y 
administrativos en los que la Entidad tenga la calidad de parte o interviniente y que se 
adelanten en la ciudad o municipios comprendidos por la correspondiente Dirección 
Seccional. 

3. Remitir oportunamente a la Secretaría Común de la Dirección de Asuntos Jurídicos, en 
físico y/o en medio magnético, los documentos correspondientes a todas las 
actuaciones surtidas o pendientes por atender dentro de los procesos prejudiciales, 
judiciales y administrativos en los que la Entidad tenga la calidad de parte o 
interviniente. 

4. Elaborar y remitir, dentro de los términos establecidos por el Comité de Conciliación 
de la Entidad, a la Secretaría Técnica del Comité, los estudios jurídicos a que haya 
lugar, en los procesos judiciales, prejudiciales y administrativos en los que la Entidad 
ostente la calidad de parte o interviniente. 

5. Atender con carácter prioritario los requerimientos de información que se les formulen 
desde el Despacho del Director(a) de Asuntos Jurídicos o de la Unidad de Defensa 
Jurídica para la adecuada defensa de los intereses «e la Entidad en los procesos en los 
que es parte o interviniente. 

6. Las demás funciones que les sean asignadas por el Fiscal General de la Nación, el 
Director(a) de Asuntos Jurídicos y/o el Coordinador(a) de la Unidad de Defensa 
Jurídica. 

PARÁGRAFO PRIMERO.. En las ciudades o municipios en donde la Dirección de Asuntos 
Jurídicos no cuente con servidores para el desarrollo de l is funciones de defensa asignadas, 
las Direcciones Seccionales designarán los servidores que se requieran. 
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ARTÍCULO QUINTO. La expedición de los actos administrativos que definen las 
situaciones administrativas de los servidores adscritos a la Dirección de Asuntos Jurídicos con 
ubicación laboral en las Direcciones Seccionales, corresponderá al servidor competente para 
el efecto previa aprobación del Director(a) de Asuntos Jurídicos. 

ARTÍCULO SEXTO. Departamento de Jurisdicción Coactiva y Competencia Residual. 
El Departamento de Jurisdicción Coactiva y Competencia Residual de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos cumplirá las siguientes funciones: 

1. Adelantar el procedimiento administrativo de cobro por jurisdicción coactiva, 
conforme a la regulación propia de la materia, a la reglamentación interna y a las 
directrices que imparta el Director(a) de Asuntos Jurídicos. En desarrollo de esta 
función, el Coordinador del Departamento ejercerá en nombre de la Fiscalía General 
de la Nación la facultad ejecutora de las obligaciones creadas a su favor y podrá 
declarar de oficio o a solicitud de parte, la prescripción de las obligaciones ejecutadas 
a través del procedimiento de cobro coactivo. 

2. Adelantar la defensa judicial de la Entidad, en los procesos iniciados con ocasión al 
ejercicio del procedimiento de cobro coactivo. 

3. Representar judicialmente a la Entidad en los procesos adelantados ante la jurisdicción 
ordinaria y/o en las acciones ejecutivas que se promueven en la jurisdicción 
contencioso administrativa, en los que es parte o interviniente procesal. 

4. Elaborar y sustentar ante el Comité de Conciliación de la Entidad, los estudios jurídicos 
en los que se analice la procedencia de la acción de repetición. 

5. Representar judicialmente a la Entidad en los procesos que se adelanten por el medio 
de control de repetición cuya procedencia determine el Comité de Conciliación de la 
Fiscalía General de la Nación, con el fin de recuperar los valores pagados por la Entidad 
como consecuencia de sentencias condenatorias o acuerdos conciliatorios aprobados. 

6. Constituirse como víctima dentro de los procesos penales, previo estudio de la 
pertinencia de hacer a la Entidad parte en el proceso conforme a los antecedentes del 
mismo, para participar en el incidente de reparación integral a efecto de obtener una 
indemnización económica a favor de la Fiscalía General de la Nación. 

7. Rendir informes periódicos de las funciones a cargo al Director(a) de Asuntos 
Jurídicos, con destino al Despacho del Fiscal General de la Nación. 

8. Las demás que le sean asignadas por el Fiscal General de la Nación y/o el Director (a) 
de Asuntos Jurídicos. 

PARÁGRAFO. La Dirección de Asuntos Jurídicos podrá requerir la colaboración de las 
dependencias de la Entidad en el desarrollo de las actividades propias de los procesos 
asignados a este Departamento, la cual deberá ser prestada de manera prioritaria por el servidor 
requerido. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO. Unidad de Conceptos y Asuntos Constitucionales. La Unidad de 
Conceptos y Asuntos Constitucionales de la Dirección de Asuntos Jurídicos cumplirá las 
siguientes funciones: 

1. Proyectar los conceptos que sean requeridos por las distintas dependencias sobre temas 
institucionales para mantener la unidad de criterio jurídico en la Fiscalía General de la 
Nación para posterior firma del Director(a) de Asuntos Jurídicos. 

2. El servidor (a) que se designe como coordinador de esta Unidad podrá emitir conceptos 
y responder peticiones ciudadanas en los asuntos que determine el Director (a) de 
Asuntos Jurídicos. 

3. Apoyar el estudio, análisis de constitucionalidad y seguimiento al trámite de los 
proyectos de ley y actos legislativos que cursen ante el Congreso de la República, sobre 
materias que tengan incidencia en la Entidad, en aquellos eventos que determine el 
Despacho del Fiscal General de la Nación. 

4. Elaborar los proyectos de actuaciones ante la Corte Constitucional de interés para la 
Entidad cuando el Fiscal General de la Nación así lo disponga. 

5. Efectuar la revisión de anteproyectos, proyectos de ley y demás documentos solicitados 
por el Despacho del Fiscal General de la Nación. 

6. Ejercer la representación de la Entidad, en los procesos constitucionales en los que la 
Entidad sea parte o interviniente procesal que no sean competencia de otra 
dependencia. 

7. Preparar para la firma del Director (a) de Asuntos Jurídicos los informes requeridos 
por la Corte Constitucional en autos de seguimiento, asignados por el Despacho del 
Fiscal General de la Nación. 

8. Realizar el control de legalidad de los actos administrativos requeridos por las 
dependencias de la Entidad. 

9. Revisar para consideración y aprobación del Director(a) de Asuntos Jurídicos, los 
documentos, estudios y directivas que solicite el Despacho del Fiscal General de la 
Nación para la definición y formulación de políticas, lineamientos y directrices de 
interpretación en los temas constitucionales y legales que afecten o involucren los 
objetivos misionales de la Fiscalía General de la Nación. 

1 O. Elaborar los boletines de relatoría de jurisprudencia relevante para las labores de la 
Entidad y casos exitosos sobre buenas prácticas en el ejercicio de la función de 
investigación y acusación de la Entidad, y organizar su publicación. 

11. Rendir informes periódicos de las funciones a cargo al Director(a) de Asuntos 
Jurídicos, con destino al Despacho del Fiscal General de la Nación. 

12. Las demás que le sean asignadas por el Director (a) de Asuntos Jurídicos y/o el Fiscal 
General de la Nación. 
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CAPÍTULO II 
OTRAS DISPOSICIONES 

ARTÍCULO OCTAVO. Delegaciones Especiales. Delegar en el Director(a) de Asuntos 
Jurídicos y en el Coordinador (a) de la Unidad Defensa Jurídica, la facultad de otorgar poder 
para ejercer la representación de la Fiscalía General de la Nación en los procesos judiciales, 
extrajudiciales, prejudiciales, administrativos en los que sea parte la Entidad conforme a lo 
previsto en el artículo 77 del Código General del Proceso, Ley 1564 de 2012. 

ARTÍCULO NOVENO. Los procesos que cursen en los despachos judiciales y 
administrativos del país, podrán ser atendidos por funcionarios distintos a los servidores 
adscritos a la Dirección de Asuntos Jurídicos con ubicación laboral en las Direcciones 
Seccionales, cuando el Director(a) de Asuntos Jurídicos, por necesidades del servicio, así lo 
determine mediante poder. 

ARTÍCULO DECIMO. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación, modifica en lo pertinente la Resolución No. 0-2570 de 2017 y deroga las 
Resoluciones Nos. 0-0582 de 2014, 0-0257 de 2015 y 0-4117 de 2016, y las demás 
disposiciones que le sean contrarias. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., a los 2 O MAH. 2018 

' 

L DE LA NACIÓN 
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